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Hace saber: Que e n este Ju zgado de mi ca rgo y bajo

el númcro 271/94 se tramitan autos de juici@ verbal de
desa h uc i o a instancia de Gabrie l León Cintas, r epresenta-

do po r el P rocurador don Fé lix Mé ndez Llamas contra

Luz Mar ía Vargas González, cuyo último domic ilio cono-

cido fue en Puerto de Mazarrón , Urbani zación Playa

G rande, edi fi cio Dito, Sa lvador Dalí, 5 .° F , i zquierda , en

l os que po r resoluc i ón de esta fecha se ha acordad o no ti-

ficar a la demandada arriba men c ionada la senten c ia dic-

tada en el p resen te expediente con fecha 6 -7 -94 c uyo en -

cabezamien to y fallo es de l tenor literal s i guiente

Sentencia

En Totana a se is de julio de mil novecientos noventa

y cuatro .

Vis tos por doña María Jimé nez García, Juez de l

J uzga do de Primera In s t anc i a de es te Juzgado y su parti-

do los prese n tes autos de juic io de desahuc io seguidos

ante es te órga n o jurisdicc i ona l bajo el núme ro 271 /94 a

insta n c ias de don Gab r i el León Cintas, representado por

d Procu rador don Fé lix Méndez L lámas y a s is tido por e l

Letrado don José Pablo Martínez Talavera, contra doña

Luz María Vargas Gonzá l ez, y

Número 4836

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Luis Escude ro Lu cas, Secretario de lo Conten-

c ioso Administrati vo de Murc ia .

Por e l presente anuncio que se publicará en e l `Bo le-

ttn Ofic ial de la Región de Mwc i a" ,

Hace saber : Que po r don Raimundo Pa redes

Quijano, en nombre y represen tac ión de Ra imundo Pare-

des Quijano, se ha intérpues [o recurso contencioso-admi-

nistrativo contra Secretario de Estado de Admini strac ión
Militar , versando el as unto sobre trienios .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artí culos

60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las

pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,

apartado b), y 30 de la ind icada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv ie ren interés direc-

to en el mantenimiento de l a reso luc ión rec urrida y

qui s ie r en intervenir en e l procedimi ento como parte

codemandada o coadyuvante de l a Administrac ión .

Fa llo:

Q u e es ti mando ínteg ramente l a demanda in te r -

pues ta por don Gabriel León C intas r epresen tado por e l

Procu rado r don Fé lix Méndez Llamas y defendido po r

e l Letrado don José Pabl o Martínez Ta lave ra, contra

L u z María Vargas Go n zá lez de desahuc io po r fa lta de

pago de la renta, debo dec l a r ar y dec laro resue lto e l

cc~ntrato de arrendamiento que sobre la citada v i v i enda

l igaba a l as partes, condenando a l a par te demandada

a l desa lojo de la mi sma en el pl azo es tablec ido, con

uperc ib i mienro de lanzamiento e i mpos i c ión de costas

procesales a l demandado. -

No tifíquese la presente reso luc ión cumpliendo lo dis-

puesto en e l a r tíc ulo 284 .4 de l a Ley Orgánica de l Pode r

J udic ia L

Contra es ta sentencia cabe interponer recurso de

apelación a nte este mi smo Juzgado en el plazo de cinco

d ías háb il es a su no tificac ión pa ra conocimiento y fallo

de la I lma. Audiencia Provinc ia l de Mur c ia .

Arch ívese l a presente resoluc ión en el libro de sen -

tencias c i vi les de este Juzgado y únase test imonio de la

m i sma a l os autos .

Así po r esta mi sentenc ia, juzgando en primera ins-

tanc i a y en nombre de S .M . el Rey, la p ronunc i a, manda

y firma doña Ma r ía Jiménez García , Juez del Juzgado de

Pri rtiera Instancia e Instrucción número Dos de la c iudad

de Totana y s u partido .

Y pa ra que [enga lugar l a notificación de la pre-
sente sen ten cia a l a demandada antes menc i o n ada y

para s u publicación en e l " B o letín Of ic ial de l a Reg ión

de Murc ia" y s itios públicos de cos tumbre expido e l

presente que firmo en Totana, 1 1 de enero d e 1 995 .-

La Juez .-La Sec r e taria .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo e l número
5 1 3/95 .

Dado en Murc ia, 8 de marzo de 1995 .- E l Sec reta-

r io, J osé Luis Escudero Lucas .

Núme ro 4932

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero L ucas, Secretario de lo Conten -

c ioso Admini s trat i vo dc Murc ia .

Por el p resente anunc i o que se publica rá en el I`Bole-

tín Ofic i al de l a Región de Murc ia" ,

Hace sa ber : Que por don Jesú s Sánchez Rueda, en

nombre y representación de Mbarek Belhadri , se ha inter-

puesto recurso conte ncioso-admini s trativo contra Minis-

terio de Trabajo y Segurid ad Soc ial , ve r sando e l asunto

sobre renovac i ón del permi so de trabajo.

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley regulado r a de es ta Juri sdicc ión ,

se hace público, para q ue s irva de emplazamiento a la s

personas que, con a rreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de l a in dicada Ley, estén leg itimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-

to en e l mantenimiento de l a reso luc ión rec urr i d a y

quisieren in terve nir en e l procedimi ento como parte

codemandada o coadyuvante de l a Administrac ión .

Dicho recurso ha s ido reg is trado bajo e l número

365/95 .

Dado en Murc i a, 21 de febrero de 1 995.- E l Sec re-

t a r io, José Luis Escudero L ucas .


